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ACTA No. 003 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Comité de Verificación hojas de vida de Banco de Instructores 

2026  

CIUDAD Y FECHA: 

Buenaventura, 14 de diciembre de 2026 

HORA INICIO: 

5:30 p.m. 

HORA FIN: 

06:00 p.m. 

LUGAR Y/O ENLACE:  

Sala de Junta Despacho 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

Centro Náutico Pesquero de Buenaventura, 

Regional Valle 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: Revisión hojas de vida Banco de Instructores 2026 – Oferta 
Regular (Complementaria Presencial) y Programas Especiales (Atención a Víctimas)  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Revisar las hojas de vida de los inscritos en el Banco de Instructores 2026, 

de acuerdo con la Circular 3-2025-000233 del 24 de octubre de 2025 y la Circular No. 3-2025-000255 del 

19 de noviembre de 2025, para seleccionar los perfiles que cumplen con los criterios. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Continuando con el  cumplimiento a lo dispuesto en la Circular 3-2025-000233 del 24 de octubre de 2025, 

modificada por Circular No. 3-2025-000255 del 19 de noviembre de 2025,  se reunieron en el Centro 

Náutico Pesquero de Buenaventura SENA Regional Valle, los integrantes del Comité de Verificación para 

la contratación de instructores, con el fin de revisar la implementación de la Circular, mediante la cual se 

imparten directrices y lineamientos para el proceso de contratación de servicios personales en el SENA 

para la vigencia 2026 (Artículo 32 - numeral 3° de la Ley 80 de 1993). 

 

Teniendo en cuenta las circulares mencionadas, la contratación de Instructores para la vigencia 2026 se 
debe realizar utilizando el Banco de Instructores. Con este fin, para la contratación de servicios 
personales de Instructor en la vigencia 2025, se deberán tener en cuenta las hojas de vida registradas en 
el Banco de Instructores conformado según la Circular No. 3-2023- 000212 del 3 de noviembre de 2023 
y los demás lineamientos emitidos con base en ella.  
 
En consecuencia, la contratación de los Instructores en el 2026 deberá ser realizada, aplicando el 
procedimiento y los demás lineamientos indicados en la Circular 3-2025-000233 del 24 de octubre de 
2025, modificada por Circular No. 3-2025-000255 del 19 de noviembre de 2025, bajo el esquema de 
publicación de perfiles a necesidad de los Centros de Formación Profesional dado que el Banco está 
abierto de forma permanente. 
 
Las nuevas verificaciones se realizarán sobre la inscripción al Banco de Instructores 2026, para suplir las 
necesidades de contratación que se requieren, dando cumplimiento al numeral 3: 
 
3. CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INSTRUCTOR: 
3.1. Condiciones de uso del Banco de Instructores: 
h) Criterio(s) objetivo(s) para la preselección: Los criterios objetivos que se aplicarán en cada Centro de Formación 
para la selección de las personas a contratar como Instructores en el 2026, serán propuestos, concertados y definidos 
entre el Director de la Regional y los Subdirectores de Centro de la respectiva Regional, dejando constancia de la 
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reunión en un Acta regional, en la que se incluirá un resumen de los análisis realizados y los criterios definidos para 
cada Centro. El Acta formará parte de los antecedentes del Proceso en el archivo Regional y en cada Centro de 
Formación. 
 
La reunión será convocada por el Director Regional y se llevará a cabo a más tardar dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de emisión de esta circular. Los Subdirectores de Centro que estén en una sede habitual 
de trabajo diferente a la del Director Regional, participarán en la reunión de manera virtual. 
 
En las Regionales en las cuales el Subdirector de Centro ejerza funciones de Director Regional, y viceversa, la reunión 
se realizará con los Coordinadores Académicos y el Coordinador Misional. Al analizar y definir los criterios objetivos 
en la reunión mencionada, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos, entre otros: 
Para los aspirantes que con anterioridad hayan sido contratados como Instructores del SENA, se analizarán los 
siguientes aspectos, buscando la satisfacción adecuada de las necesidades temporales del servicio: 

• Las curvas de aprendizaje de estas personas, que ya tienen experiencia en el modelo pedagógico institucional, y 

• El cumplimiento oportuno y adecuado que hayan tenido, de las obligaciones contractuales y de las actividades 
inherentes al proceso formativo; por ende, no se podrá contratar a quienes duraron más de seis (6) meses sin 
registrar juicios evaluativos, de acuerdo con el informe que envía la Dirección de Formación Profesional sobre el 
cumplimiento de este aspecto en los programas de formación. 

 
Recomendamos que, para los programas de derechos fundamentales en el trabajo, se contrate a quienes 
demuestren experiencia en haber ejercido la defensa de derechos laborales fundamentales. 
 
Una vez definidos los criterios objetivos concertados conforme a lo anteriormente expuesto, de manera previa a las 
reuniones del Comité de Verificación, el Subdirector del Centro de Formación remitirá por correo electrónico a sus 
integrantes los criterios objetivos que ellos aplicarán para hacer la revisión de las hojas de vida. 
 
El Comité de Verificación remitirá al Subdirector el listado de opcionados a contratar hasta el número de personas 
indicadas por el Subdirector. Un criterio(s) objetivo(s) podrá(n) aplicar a una o a varias necesidades de contratación, 
de acuerdo con las características de los programas a desarrollar y las competencias que debe tener el Instructor. 
La aplicación de esos criterios objetivos no requerirá puntuación. 
 
NOTA: Los criterios objetivos que se establezcan en un Centro de Formación, así como su cumplimiento, podrán ser 
revisados en cualquier momento por el(a) respectivo(a) Director(a) de la Regional, o por la Dirección de Formación 
Profesional.  
 
En el Acta 030 de la Regional Valle,  con objeto “ Analizar y aprobar los Criterios Objetivos en el Banco de Instructores– 

Contratación de Servicios Personales 2026- Regional Valle en atención a las circulares 3-2025-000233 Contratación de servicios 
personales 2026 y uso de Banco de Instructores y la circular 3-2025-000255 Modificación literal h) del numeral 3.1 de la circular3-

2025-000233 Contratación de Servicios Personales 2026 y uso Banco de Instructores”, ampliada mediante el Acta 036, 
con objeto “Analizar y aprobar la solicitud de Ampliación de alcance al Acta No. 030 del 26 de noviembre del 2025 referente 

a los Criterios Objetivos en el Banco de Instructores– Contratación de Servicios Personales 2026- Regional Valle para el CNPB en 
atención a las circulares 3-2025-000233 Contratación de servicios personales 2026 y uso de Banco de Instructores y la circular 3-
2025-000255 Modificación literal h) del numeral 3.1 de la circular3-2025-000233 Contratación de Servicios Personales 2026 y 

uso Banco de Instructores.”; por medio de las cuales se adicionan criterios específicos para el Centro CNPB y 
CBI, referente a los objetivos para la Contratación de servicios personales 2026 y uso de Banco de 
Instructores de los centros de la Regional Valle del Cauca de la siguiente forma: 
 
 
Con respecto al Centro Náutico Pesquero de Buenaventura, el Comité podrá considerar, como criterio 
complementario y objetivo, los registros formales que afecten la adecuada prestación del servicio, 
incluyendo: 
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• Educación formal adicional 
• Formación laboral adicional 
• Experiencia técnica y docente adicional 
• Certificación de competencia laboral en pedagogía o área técnica. 

 
Mediante la Resolución 76-10396 del 27 de noviembre de 2025, se modifica el Comité de Verificación 
Banco Instructores 2026 del Centro Náutico Pesquero de Buenaventura de la Regional Valle del Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA. 
 
Las personas designadas por el Subdirector de Centro para conformar el Comité de Verificación de hojas 

de vida de las áreas temáticas dando cumplimiento a la Circular: 

 

• Luis Enrique Murillo López – Delegado Subdirección Centro 

• Cristian Eduardo Meneses Reyes – Coordinador Académico 

• Diana Cecilia Mena Gutiérrez - Instructora de Planta 

• Jermin Katherine Arriaga Benalcázar - Instructora de Planta 

 

Se realizo el análisis de los postulados a diferentes vacantes de la vigencia 2026, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos: 
 
OFERTA REGULAR – COMPLEMENTARIA PRESENCIAL 
 
Vacante No. 65351. MARINERO COSTANERO DE CUBIERTA - Complementaria Presencial. 
 

N Vacante Programa Cédula Aspirante Cumple 
No 

Cumple 
Contratado 
CNP 2025 

Observaciones 

1 65351 

MARINERO 
COSTANERO DE 

CUBIERTA 
(Técnico) 

Complementaria 
Presencial 

16493127 
YIMINSON PARRA 

RENTERIA 
X   SI   

2 65351 

MARINERO 
COSTANERO DE 

CUBIERTA 
(Técnico) 

Complementaria 
Presencial 

16946629 
JAVIER ANDRES JIMENEZ 

VILA 
X   

SI (buque 
escuela) 

  

 
 
ATENCIÓN A VÍCTIMAS 
 
Vacante No. 55148. ELABORACION PRODUCTOS QUIMICOS PARA PROCEDIMIENTOS DE LIMPIEZA Y 
DESINFECCION 66120031 
 

N Vacante Programa Cédula Aspirante Cumple 
No 

Cumple 
Contratado 
CNP 2025 

Observaciones 

1 55148 

ELABORACION 
PRODUCTOS QUIMICOS 
PARA PROCEDIMIENTOS 

DE LIMPIEZA Y 
DESINFECCION 

66120031 

1094884664 
MAURICIO CASTILLO 

PALACIOS 
X    SI   
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2 55148 

ELABORACION 
PRODUCTOS QUIMICOS 
PARA PROCEDIMIENTOS 

DE LIMPIEZA Y 
DESINFECCION 

66120031 

1064487997 
 YEFERSON VALENCIA 

VENTE 
  X   

No tiene cargado 
ningún soporte en 
el Banco de 
Instructores 

3 55148 

ELABORACION 
PRODUCTOS QUIMICOS 
PARA PROCEDIMIENTOS 

DE LIMPIEZA Y 
DESINFECCION 

66120031 

16482974 MARINO ARAGON RIASCOS   X   

NO TIENE LA 
EXPERIENCIA 
TECNICA 
REQUERIDA EN 
LA VACANTE "EN 
FORMACION POR 
PROYECTO 

 
 
 

CONCLUSIONES 

Se realizó la verificación y ponderación de hojas de vida de las personas postuladas en los perfiles para 

Oferta Regular (Complementaria Presencial) y Programas Especiales (Atención a Víctimas). 

• Vacante No. 65351. MARINERO COSTANERO DE CUBIERTA - Complementaria Presencial. 

• Vacante No. 55148. ELABORACION PRODUCTOS QUIMICOS PARA PROCEDIMIENTOS DE 

LIMPIEZA Y DESINFECCION 66120031 

 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA 

Enviar acta a Subdirección de Centro para 
continuar con el proceso de contratación. 

Diciembre 
de 2025 

Delegado de 
Subdirección 

 

 

ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA FIRMA 

Luis Enrique Murillo López 
Delegado Subdirección 

Centro 
 

Cristian Eduardo Meneses Reyes Coordinador Académico  

Diana Cecilia Mena Gutiérrez Instructora de Planta  

Jermin Katherine Arriaga Benalcázar Instructora de Planta  

Miguel Ángel Casañas Arango 
Instructor Apoyo área 

Gente de Mar 
 

 

Luis Enrique Murillo López
Sello


